RES. 3774/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006799, Ent. N° 5410/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales para el departamento de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, se tramitó la Licitación Pública N° 1051 para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
2) que, por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29.10.14, el Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desiertos el renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas, así como los renglones 2 y 3, por ser manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesario la Administración,
3)  que en la oportunidad, la Dirección de División de Central de Servicios Médicos con fecha 14.08.17, señalo al declararse desierta la Licitación Pública N° 1051,  se inició un procedimiento de contratación directa, basado en el Artículo 33 Literal C) numeral 2 del TOCAF, estimándose un gasto anual de $ 3.241.000, considerado en el Presupuesto 2017; 

4) que  la Dirección General con fecha 02.10.17 realizó informe señalando que: 
4.1)    se llegó a un precio promedio unitario de los que se paga al día de hoy, por departamento y en todo el país, considerándose como valor tope de referencia, lo que se le paga actualmente a la empresa Mediplus en el departamento de Paysandú, ascendiendo a  $ 8.200 por denuncia obrera, considerándose que en este contrato no se incluyen medicamentos; 
4.2)  se cursaron invitaciones a los oferentes originales, con excepción de Amecom Cadem, dado que, al pedirles oferta para los departamentos del norte del país, se le comunicó a la Administración que solamente cotizarían para Maldonado, donde están habilitados; 
4.3)  se presentaron dos ofertas para los 3 renglones, correspondientes a la Asistencial Médica de Río Negro -  AMEDRIN-  (para cubrir Fray Bentos y sus zonas de influencia) y Centro de  Asistencia Médica de Young   (CAMY)  (Young y sus zonas de influencia), optando por dividirse el departamento, abarcándolo en su totalidad; 
4.4)  consultada la  División Legal respecto a la viabilidad de aceptar las ofertas presentadas, de acuerdo a informe de Asesor Letrado, los oferentes no cumplían con las bases establecidas en la Memoria Descriptiva, al haberse presentado en diferentes zonas, cuando se establecía que, para Río Negro, el oferente debía incluir la atención en todo el Departamento; 
4.5)  se continuaron las negociaciones con Amedrin-Camy, las que se presentaron como consorcio, integrándose con las dos instituciones que ya funcionan en plaza, presentando en su oferta el mecanismo de reparto en la atención de pacientes y en el pago de la tarifa plana; 
4.6)  analizadas las ofertas,  los precios cotizados para el renglón 1  en forma separada fueron  AMEDRIN $ 230.400  y  CAMY $ 445.000  verificándose  un aumento notorio de esta última del 60%, (con respecto a los precios que se venían abonando) se solicitó mejora  de precios y se obtuvo el precio de                            $ 230.400 y $ 370.000 respectivamente , precio total  final de: $ 600.400 (lo que representa un aumento del 34% respecto a la facturación mensual); 
4.7)  para los renglones 2 y 3 – Segundo  y Tercer Nivel de Asistencia, los precios presentados también  en oferta final no sufren grandes variaciones respecto a los establecidos en el arancel vigente a la fecha, por lo que se consideran aceptables; 
4.8)  desde un punto de vista técnico, la oferta se ajusta a los requisitos establecidos en el Pliego y  en la Memoria Descriptiva de la licitación original, por lo que,  se aconsejó la adjudicación de los renglones 2 y 3 a                   AMEDRIN-CAMY;
5) que se suscribió un  Preacuerdo   en agosto de 2017 entre los integrantes de la Central de Servicios Médicos con  AMEDRIN – CAMY por el Renglón N° 1- Primer Nivel de Asistencia- por un precio mensual de  $ 600.400 más IVA y  por los  renglones  2 y  3 -Segundo y Tercer Nivel de Asistencia-  a precios acordados reflejados en arancel final que se adjunta, con fecha 22 de junio, donde ambas empresas aparecen presentando una nueva oferta suscrita  por la Dra. Alejandra Gilardoni, en representación de  “Consorcio AMEDRIN CAMY”  y ofreciendo nuevas cotizaciones para los Renglones 1, 2 y 3;
6) que por Resolución de Directorio N° 0708/2017 de fecha 11.10.17, se  adjudicó los renglones 1, 2 y 3 para el departamento de Río Negro “al consorcio formado por cooperativa medica de asistencia de Río Negro (AMEDRIN) – Cooperativa de Asistencia Médica de Young (CAMY)” en las condiciones y precios acordados e informados… ad referéndum del Tribunal de Cuentas“;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y con especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, con lo cual ésta encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), numeral 2) del TOCAF;  
2) que, no obstante, en relación al procedimiento de evaluación y  adjudicación, se presentaron, dos oferentes, los cuales,  la propia Administración, de acuerdo a informe técnico, señalo  que  “no cumplían con las bases establecidas en la Memoria Descriptiva, en tanto se presentaron para diferentes zonas, cuando para el departamento de  Río Negro, el oferente debía incluir la atención  en todo el Departamento;  

3) que posteriormente a solicitud del Organismo, se adjuntó una nueva  propuesta  por parte de ambos oferentes, presentándose en forma de consorcio  y se hace referencia al procedimiento que se declaró desierto (Licitación 1051/16), en donde ambas empresas se habían presentado con la intencionalidad de consorcionarse, ofreciendo una propuesta única, que abarcaba todo el departamento; 
4) que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, la Administración debió haber  invalidado ambas ofertas,  en razón de que, abierto el acto, no puede introducirse modificación alguna en las ofertas y de que  en las mismas habían  apartamientos sustanciales que no pueden subsanarse sin alterar materialmente principios inherentes en materia de contratación administrativa; 
5) que la propuesta del  Centro Asistencial Médica de Young- IAMPP –CAMY luce sin firma de sus representantes, por lo cual no es válida, debiendo estar debidamente acreditados con su firma, los responsables,  representantes de la empresa, a efectos de certificar  su validez; 

6) que el Directorio, en  la Resolución de fecha 11.10.2017,  dispuso la contratación  a un consorcio entre ambas empresas, siendo que en esta oportunidad se presentaron como oferentes las dos empresas en forma separada, sin manifestar su voluntad de consorciarse,  por  lo cual su adjudicación carece de sustento legal; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  por lo expresado  en los  Considerandos 2) 4) 5) y 6); 
2) Devolver las actuaciones.
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